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Radicación n.°83796 

 

Villavicencio, uno (1) de diciembre de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

COMPAÑÍA COLOMBIANA DE INGENIERIA 

METALMECANICA S.A. (COMDISTRAL S.A.) vs. DANIEL 

EDUARDO CAICEDO VEGA. 

 

El suscrito magistrado manifiesta a los demás 

integrantes de la Sala, que se declara impedido para conocer 

del presente proceso por encontrarse dentro de la causal 2° 

del artículo 141 del Código General del Proceso, en 

consecuencia, remítase al Magistrado que sigue en turno. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

Magistrado  
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Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 
 
 

En la fecha 06 de diciembre de 2021 a las 08:00 
a.m., Se notifica por anotación en estado n.° 200 la 
providencia proferida el 01 de diciembre de 2021 
 
SECRETARIA__________________________________ 

 
 

 
 
 

 
 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 
 

En la fecha 10 de diciembre de 2021 y hora 5:00 
p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 
el 01 de diciembre de 2021 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 
 


